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¿AV 
Señor Ing. 2 A 

Luis Chiriboga , a, e ÑO A 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA E a 
Presente.- e E 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la Compañía 
IMGRUMASA S.A. me dirijo a usted para hacerle conocer que por motivo de 
fallecimiento del Señor JOSE HIPOLITO VERA BORJA con cédula de 
identidad No. 010272356-6, accionista de esta empresa, se ha procedido a 
realizar la Posesión Efectiva de sus Acciones que constan en el Título No. 117 
desde 3321-3340, a favor de su esposa Señora IRMA NARCISA OCHOA 
CHICAIZA con cédula de identidad No. 070256867-6. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

EA Ochoa Romero 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA IMGRUMASA S.A. 

  

c.c. archivo 

  

Dirección: Terminal Cooperativa Ciudad de Machala / Teléfono: (07) 2982 565 
Machala - El Oro - Ecuador 

renne<srtras anutramotrices
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DECLARACION JURAMENTADA QUE 

DEPONE 1A SRA.-IRMA  NARCISA 

OCHOA CINCAIZA, INTERVIENE POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 

REPRESENTANTE DE SUS HIJOS 

MENORES DIANA MERCEDES, 

JENMIFFER CAROLINA Y, JORGE 

STALIM_ VERA OCHOA .- QUIEN 

INTERVIENE ACOMPAÑADA DE SUS 

TESTIGOS TOMAS FREDDY  CORTEZ 

ORELLANA Y SRA. ELSA CASTILLO 

12 CASTILLO 

“GUANTÍA) IMDITERRUNADA 
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iS =Yo= o Yo Lo Ba A ELL EY 8 A A 

lo En la ciudad de Machala, Capital de la 

17 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día Miércoles 

lÉB” Veimiocho de Enero del Año Dos Mil Cuatro, ante mi, ABOGADO 

: 19 ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

26 MACHALA, comparecen al olorgamiento de la presente escritura 

A pública como ceclarantes bajo juramento LA SRA.- IRMA NARCISA 

2. OCHOA CHICAIZA, INTERVIENE POR SUS PROPIOS DERECHOS 

23 Y COMO REPRESENTANTE DE SUS HIJOS MENORES DIANA 

24. MERCEDES, JENMIEFFER CAROLINA Y, JORGE STALIN VERA 

25. DCHOS. La compareciente, domiciliada en ésta Ciudad de Machala. 

26 Mayor de cdad, de nacionalidad ecuatoriana, Capaz para obligarse y 

27 — Ccontralar, a guian de conocerla doy fe, bien instruida de la naturaleza 

28 y resultados de la presente escritura pública para. que la otorgue, me, 
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presenta. la minuta que copiada literalmente dice así "SEÑOR 

NOTARIO. En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA, conforme las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: DECLARARTES:.- Comparece L 

SRA.IRMA_NARCISA OCHOA CHICAIZA, EXTERVIENE FL 

PROPIOS DERECHOS Y COMO REPRESENTANTE DE OS! 

MENORES DIANA MERCEDES, JENNIFFER CAROLINA LA 

| ¡>
 

1 0 5
 2 ea 

5
0
 

> be
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EN
 DO z Ed a 

OR 

STALIN VERA OCHOA , con la capacidad civil suficienie vara 

intervenir en este acto o contrato ======= PRADA 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTE LA FADA- Comparecan anie el 

  

suscrito Notario con el fin de declarar bajo juramento LA SRA ARMA 

NARCISA OCHOA CHICAIZA, INTERVIENE POR SUS PROFHIOS A AR A uo 

DERECHOS Y COMO REPRESENTANTE DE SUS HILOS «A 

nia NORES DIANA MERCEDES, JENNIFFER CAROLINA Y, JORGE 

STALIN VERA OCHOA , y previas las edverlencias 

m 

iegales del 

perjurio y falso testimonio, expone lo siguiente: Que son propietarios y 

herederos universales del causante JOSÉ HIPÓLITO VERA BORJA 

quien falleció y fue padre, con el cual  adauirimos sento de la 

sociedad convugal varios bienes muebles e inmuebles y acciones en 

la Compañia INGRUMASA S.A. en la cantidad de veinte acciones. El 

inmueble esia ubicado en la ciudad de Machala de la Miz- D-2, lojes 

números 10 y 11 de la ciudadela Santa Elena, Código Catastral No. 

11-95-410, frente al callejón 12avo B Norte entre Pasaje, Tercero 

Este y Carrera Cuarta. Con los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: Callejón 12avo B Norte con 20Mis; SUR, Solares Nno. 3 y 4 

con 20Mts; ESTE: Solar Nno. 1 con 20Mts; y, OESTE: Solar Nno. 

con 20Mts; CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE ( 4005Mis2).- El AY 

dominio del bien lo adquirió por escritura pública de Compraventa, 

“EL TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINUA EN LA SUTIMA ROJA 
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quie a su favor otorgó LA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS 

ESPINAL Y COMPAÑIA, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón 

Machalo ABG. ROBERfO POMBO MOLINA, EL DÍA Lunes 

veintfisiele de Diciembre de 1.999, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Canión Machala el día 6 de Enero del 2000, con el No. 

95. Dos bienes muebles que viene a ser dos vehículos con las 

siguientes caracteristicas: vehículo Marca, Ford, Clase, ÓMNIBUS, 

Tipo, Bus, Año, 1.976, Modelo F-G00, Motor No. FD6034724T, Chasis 

No. 861EYE25343, COLOR VERDE, PLACA, OAC-508, EL OTRO 

E ES DE MARCA, MAZDA, CLASE, CAMIONETA, TIPO, 

DOBLE CABINA , AÑO, 2003, MODELO, B2200CD, MOTOR No. 

FE2226570. CHASIS No 81 F1INYO223M001111 COLOR, PLATA, DE 

PLACAS, ADO-608, Accionista de vemie participaciones en la 

Compañía INGRUMASA S.A. acciones que van del 3321 al 3340, con 

un velor Ge cada acción de un dólar amernicaho.================= 

Hor do expuesio y de conformidad con lo que prescribe ei Art. 685 del 

Código de irocediniento Civi y amparado en lo ordenado en el 

msnerai 12 del Ar. Séptimo de la Ley Reformatoria, de la Ley Notarial 

publicacia en el suplemento del Registro Oficial Nro. 64 de 8 de 

owembre de 1.996, muy comedidamente solicito que se me conceda 

la POSESIÓN EFECTIVA Promdiviso del bien del causante 

presombrade, para cuyo efecto debe cumplirse con los procedimientos 

  

¿iscidos en las disposiciones legales antes citadas; debiendo por 

2 So inectamie esciura receptarse la declaración juramentada de 

Aa vustiía Ppelicionaria, con cuya Geclaración se establecerá mi 

cad Gs neredeía dei causante, y, que una vez otorgada la escritura 

  

ce Declaración Juramenteda se nos conceda la Posesión 

Semi rd misc del bien proindiviso del prenombrado causante, sin perjuicio 
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3 adjuntan la partida de defunción se la causante, Partida de Racimiento 

ra Ar ie al trámite Y el e 4 de las peticionarias herederes. Dignese Señor Nolario dal 

5 respectivo a la presente petición que las suscribimos [ FIRMA) 

o  LEGIBLE-ABG. KLEBER CORTEZ ORELLANA MATRICULA NEC “A 

7 129 PERTENECIENTE AL COLEGIO DE ABOGADOS DI EL ORO. 

8 Hasta aquí la minuta transeñta, que junte con dos «¿ocemmenios 

o — habililantes, seran insertedos a la matriz, que quedan sievada a 

to escritura Pública con todo el valor legal Y, leída «ue ha sido 

tl. inlegramenle por mí, el Notario a los comparecientes, acuedos se 

2 ratifican en lo expuesto Y firmar conmigo en unidad de iodo la cua! 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

TARATRVRZE AR IORA RAE RARA ABR AR AO NR A Roto 

En la Ciudad de Machala, a los Veintiocho días del mes de Enero del 
  

año 2.004, comparece por sus propios derechos - Comparece ante el 

suscrito Notario LA SRA.IRMA NARCISA OCHOA CHICAIZA, 

INTERVIENE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y _ COMO 

REPRESENTANTE DE_SUÚS HIJOS MENORES DIANA MERCEDES, 

JENNIFFER CAROLINA, Y, JORGE STALIN VERA OCHOA, en 

forma libre y voluntaria, tienen a bien declarar con el fin de deponer y 

previas las advertencias Legales del perjurio y falso testimonio, 

soxponen lo siguiente Que son propietarios y herederos universales 

del causante JOSÉ HIPÓLITO VERA BORJA,.- quien falleció y fue 

padre, con el cual adquirimos dentro de la sociedad conyugal varios 

bienes muebles oO inmuebles y acciones en la Compañía 

INGRUMASA S.A. en la cantidad de veinte acciones. El inmueble esta 
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ubicado en la ciudad de Machala, de la Mz- D-2, lotes números 10 y 

11 de la ciudadela Santa Elena, Código Catastral No. 11-95-410, 

frente al callejón 12avo B Norte ente Pasaje, Tercero Este y Carrera 

Cuarta. Con los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Callejón 

12avo B Norte con 20Mis; SUR, Solares Nno. 3 y 4 con 20Mts; 

ESTE: Solar Nno. 1 con 20Mts; y, OESTE: Solar Nno. 9 con 20Mts; 

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE ( 400Mis2).- El dominio del bien 

lo adguirió par escrilura pública de Compraventa, que a su favor 

otorgó LA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS ESPINAL Y 

COMPAÑÍA, celebrada ante el Notario Cuarlo del Cantón Machala 

ABG. ROBERTO POMBO MOLINA, EL DÍA Lunes veintisiete de 

Diciembre de 1.999, e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Machaia el dia 5 de Enero del 2000, con el No. 95. Dos bienes 
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alo UVA oa LN 

muebles que viéne “a ser dos vehicuios con las siguientes 

características: vehículo Marca, Ford, Clase, ÓMNIBUS, Tipo, Bus, 

Año, 1.976, Modelo F-600, Motor No. FD6034724T, Chasis No. 

B61EYB25343, COLOR VERDE, PLACA, OAC-508, EL OTRO 

VEHICULO ES DE MARCA, MAZDA, CLASE, CAMIONETA, TIPO, 

DOBLE CABINA , AÑO, 2003, MODELO. B2200CD, MOTOR Na 

F2226870, CHASIS No. 8LFUNYO0223M001111, COLOR, PLATA, DE 

PLACAS, ADO-608, Accionista de veinte participaciones en la 

Compañía INGRUMASA S A. acciones que van del 3321 al 3340, con 

un valor de cada acción de un dolar amerncano ================= 

Por lo expuesto y de conformidad con lo que prescribe el Árt. 685 del 

Código de Procedimiento Civil y amparado en lo ordenado en el 

Numeral 12 del Art Séptimo de la Ley Reformatoria, de la Ley Notarial 

publicada en el suplemento del Registro Oficial Nro. 64 de 8 de 

Noviembre de 1.996, muy comedidamente solicilamos que se nos 

conceda la FOSESION EFECTIVA  Proindiviso de los bienes del 

causante prenombrado, para cuyo efecto debe cumplirse con los 

procedimientos establecidos en las disposiciones legales antes 

citadas; debiendo por lo tanto mediante escritura receptarse la 

declaración  ¡uramentada del suscrito peticionario, con cuya 

declaración se establecerá nuestra calidad de herederos del 

causante, que una vez otorgada la escritura pública de Declaración 

Juramentada se nos conceda la Posesión Efectiva del bien proindiviso 

del prenombrado causante, sin perjuicio de los derechos de terceros ; 

y, se notifique para los fines legales pertinentes Se adjuntan la partida 

de defunción del causante, — partidas de nacimiento y cedula de 

identidad, . En virtud de lo expuesto y amparado en lo ordenado en el 

Numeral 12 del Articulo Séptimo de la Ley Reformatoria de la lev 

NOTARIAL PÚBLICADA EN EL Suplemento del Registro Oficial Nro. Es 
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64 de 3 de Novie ¡bra de 1996, Yo el Notario concedo la Posesión 

efectiva proindiviso del bien dejado por el Prenombrado Causante a 

herederos; sin perjuicio de derechos de terceros.- Copia 
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de esta Acta se inscribirá en el Registro de la Propiedad .- De lo cual 
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No 

_— SRA.- IRMA NARCISA OCHOA CHICAIZA C..No. 070256867-5 

INTERVIEME POR SUS PROPIOS DERECHOS Y _ COMO 

REPRESENTANTE DE_SUS HIJOS MENORES DIANA MERCEDES, 

JENNIFTER CARQUINA,Y, JORGE STALIN VERA QEJIGA 

H 

AB.
 R

OB
ER
TO
 
Po
mo
 

N
O
T
A
R
I
O
 

C
U
A
R
T
O
 

M
A
C
 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO, CONFIFRO ESTE PRIMER TESTIM- 
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